
 

Señor (a) Juez  

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (Reparto) 

Ibagué - Tolima 

 

Ref.     ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA 

 Radicación:(REPARTO) 

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSCINSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 

Accionante: DAVID SANTIAGO DIAZ LEYTON 

  

  

     

DAVID SANTIAGO DIAZ LEYTON, identificado como aparece al pie de mi firma, 

mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, actuando en mi propio nombre 

y representación, acudo ante ese despacho judicial para instaurar ACCION 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA  con el fin que se amparen mis derechos 

fundamentales y constitucionales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, DERECHO AL 

TRABAJO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PUBLICAS, la cual promuevo 

contra INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOBIANO y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, o quienes al momento de la notificación 

del auto admisorio de la demanda hagan sus veces, para que previo estudio 

de los fundamentos de hecho y de derecho, se amparen a mi favor los 

derechos constitucionales fundamentales vulnerados en mi contra a los que 

haré mención en el acápite correspondiente.  

 

HECHOS 
 

PRIMERO: la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 27 de abril de 

2023, aprobó convocar el “Proceso de Selección Distrito Capital 5”, para 

proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 

General de Carrera de cuatro (4) entidades del orden territorial del Distrito 

Capital que integran dicho proceso de selección. 

 

SEGUNDO: En consecuencia la CNSC expidió, con base en la Oferta Pública 

de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, registrada y certificada por la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA en el Sistema 

de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, 

el Acuerdo No. 29 del 19 de mayo de 2023 “Por el cual se convoca y se 

establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

ASCENSO y ABIERTO, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 

JUSTICIA - Proceso de Selección No. 2500 de 2023 – Distrito Capital 5” 



 

TERCERO: Inicialmente según avisos informativos de la página web de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC se establece la fecha del 10 de 

agosto 2023 para el cierre de inscripciones de la convocatoria DISTRITO CAPITAL 

5 de 2023 SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA. 

 

CUARTO: Siendo así, se realizó proceso de pago e inscripción en la fecha 09 de 

agosto de 2023, como consta en certificado de inscripción Nº 691476164 para 

la OPEC 200508, previendo que dicha inscripción quedará en firme antes de la 

fecha de cierre, debido que se sabe que justo en las fechas de cierre de 

inscripciones la página web del SIMO tiende a colapsar y presenta fallas que 

no permiten el fácil acceso y operación en la misma. Se adjunta pantallazo de 

la inscripción. 

 

 

 
 

   

QUINTO: El día 10 de agosto de 2023 la Comisión Nacional del Servicio Civil - 

CNSC, por aviso informativo, informó a la ciudadanía interesada en 

participar en el Proceso de Selección Distrito Capital 5, que se ampliaban los 

plazos para inscribirse en una de las vacantes ofertadas, hasta el próximo 

viernes 18 de agosto de 2023. Como lo cita en AVISO INFORMATIVO así,   

 

“Que los aspirantes podrán actualizar los documentos que harán parte 

de su inscripción hasta el 18 de agosto de 2023, fecha final del cierre 

de las inscripciones en esta modalidad” 

 



 
 

 

SEXTO: Es decir, que como aspirante a dicha convocatoria cargue y 

actualice un certificado el día diecisiete (17) de agosto 2023, que 

corresponde al CURSO DE MANEJO Y/O USO DE ARMAS, el cual haría parte 

del cumplimiento de uno de los requisitos, acatando el aviso informativo del 

10 de agosto 2023 mediante el cual se informa: “los aspirantes podrán 

actualizar los documentos que harán parte de su inscripción hasta el 18 de 

agosto de 2023, fecha final del cierre de las inscripciones en esta 

modalidad”. 

 

 
 

 



SEPTIMO: Cabe aclarar que una vez verificada la plataforma SIMO, se 

evidencia que el certificado de conocimientos EN MANEJO PARA EL USO DE 

LAS ARMAS DE FUEGO, se encuentra registrado en el sistema para la fecha 

del 17 de agosto de 2023, fecha la cual es anterior a la estipulada por la 

CNSC para el cierre de inscripciones, como se mencionó anteriormente.  

 
 

OCTAVO: Conforme a lo anterior y a las condiciones de los anexos técnicos 

se indicó que: 

 

el aspirante participará en este proceso de selección con los 

documentos que tenga registrados en el sistema hasta la fecha del 

cierre de la Etapa de Inscripciones, es decir, 18/08/2023. 

 

NOVENO: La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC el día 27 de 

septiembre 2023 , publico en su página WEB el siguiente aviso informativo: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECIMO: Siendo así, el día 04 de octubre, ingrese con el usuario y contraseña 

al aplicativo Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 

–SIMO- a fin de revisar el resultado; el cual fue "NO ADMITIDO" a lo cual 

manifiesto mi inconformidad ante usted respetado señor Juez, respecto a los 

resultados de la verificación de requisitos mínimos VRM, toda vez que, ante 

la oportunidad de la ampliación de la fecha (hasta el 18 de agosto 2023) 

para inscripción al proceso de selección Distrito Capital 5, se actualizo y 

cargo EN EL SISTEMA del SIMO los documentos que soportan en 

cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en la presente convocatoria. 

 

el aspirante participará en este proceso de selección con los 

documentos que tenga registrados EN EL SISTEMA hasta la fecha del 

cierre de la Etapa de Inscripciones, es decir, 18/08/2023. 

 

UNDECIMO: De acuerdo a mi inconformidad en el resultado obtenido, y 

conforme al aviso informativo del día 27 de septiembre, presenté 

reclamación en los términos requeridos, solicitando se tomara en cuenta los 

documentos cargados en la plataforma SIMO que soportan el cumplimiento 

de requisitos mínimos establecidos en el proceso de selección Distrito Capital 

5, porque fueron actualizados en los términos fijados e informados por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC. adjunto documento 

reclamación con radicado No 742389084. 

 

 
 

DECIMO SEGUNDO: Posterior a ello, el día 13 de octubre de 2023 la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y la Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano mediante la página WEB de la CNSC publicaron el 

siguiente aviso informativo: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECIMO TERCERO: Atendiendo al aviso informativo del 13 de octubre de 

2023, relacionado anteriormente, el día 24 de octubre de 2023 en horas de 

la tarde pude revisar la respuesta en el aplicativo sistema SIMO mediante la 

cual me confirman la decisión de NO ADMITIDO en el proceso de selección.  

Obteniendo como respuesta lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECIMO CUARTO: De lo anterior manifiesto mi inconformidad ante usted señor 

Juez solicitando de manera muy respetuosa se protejan los derechos 

fundamentales constitucionales invocados y vulnerados por las accionadas, 

causando grave perjuicio a los mismos, con las anotadas decisiones, respecto 

a los resultados de la verificación de requisitos mínimos VRM. 

 



DECIMO QUINTO:  Así mismo, y ante la respuesta a la reclamación dada por la 

Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano y la Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC. se contradice en sus argumentos... 

 

Aunado a lo anterior, El numeral 3.2 del Anexo Técnico del presente 

proceso de selección, dispuso: 

 

“El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del 

aspirante y se realizará únicamente en el SIMO. La misma podrá ser 

modificada hasta antes del cierre de la Etapa de Inscripciones que señale 

la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 

medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con 

posterioridad, no serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba 

de Valoración de Antecedentes en este proceso de selección.” 

(Subrayado por fuera del texto) 

 

La fecha establecida por la CNSC fue desde el 26 de junio de 2023 hasta 

el 18 de agosto de 2023, como fecha de cierre de inscripciones y, por 

tanto, la fecha de corte para acreditar títulos de formación académica y 

certificaciones de experiencia. En consecuencia, los documentos 

aportados por el aspirante, posteriores a esta fecha de corte, NO pueden 

ser tenidos en cuenta para la VRM. 

 

Argumento que no corresponde a mi caso, pues como se ha evidenciado y 

demostrado el documento objeto de reclamación (certificado de manejo y uso 

de armas) fue cargado y efectuado en el sistema dentro de las fechas que 

estableció la misma CNSC para este proceso de selección. 

 

 

PRETENSIONES 

 

• AMPARAR a mi favor y en contra de las accionadas, Institución 

Universitaria Politécnico Grancolombiano y la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC los derechos fundamentales de DEBIDO 

PROCESO, IGUALDAD, DERECHO AL TRABAJO, ACCESO A CARGOS Y 

FUNCIONES PUBLICAS, y los demás, que considere el despacho judicial 

se encuentren vulnerados con fundamento en lo antes expuesto.  

 

• ORDENAR a la Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano y 

la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, o quienes hagan sus 

veces, para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 

la notificación del presente fallo, se sirva otorgar respuesta clara y de 

fondo que resuelva la presente acción de tutela, en calidad de aspirante 
en el Proceso de Selección Distrito Capital 5, dentro del cual se encuentra 



participando como aspirante para el Empleo con denominación (GUARDIAN), 
código (485) y grado (15), del nivel (Asistencial) ofertado con el número OPEC 
(200508), al cargo de GUARDIAN, nivel jerárquico asistencial, denominación 269, 
código 485 y N.º de empleo OPEC 200508.  

 

• PREVENIR a las accionadas, para que se abstengan de continuar 

trasgrediendo el derecho fundamental, especialmente, el de la 

igualdad al dejar de reconocer calidades académicas, de 

experiencia y las competencias requeridas para el desempeño del 

empleo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Considero Señor Juez que se han vulnerado los siguientes derechos por parte 

de la accionada:  

 

• Artículo   13 C.P.  “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de 

los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 

efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 

marginados. 

 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 

de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 

ellas se cometan.” 

 

• Artículo 23 C.N. Derecho de Petición: “Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas… por motivos de interés general o 

particular”.   

 

La respuesta al derecho de petición debe proferirse por la autoridad 

administrativa en forma oportuna según las voces del Art. 13 y ss de la 

Ley 1755 de 2015, refiriéndose al fondo de la materia sometida a su 

consideración, pues no se hace efectiva la facultad de elevar una 

solicitud en interés particular, si no se da una respuesta efectiva al caso 

concreto. 

 

Respecto a la vulneración del derecho de petición, ha sostenido la 

Honorable Corte Constitucional:  



    
“Para esta Sala, las respuestas evasivas o simplemente formales, aún 
producidas en el tiempo, no satisfacen el derecho de petición, pues en 
realidad, mediante ellas la administración elude el cumplimiento de su 
deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 
administrativa, de conformidad con el artículo 209 de la Constitución. En 

efecto la respuesta aparente pero que en realidad no niega ni 
concede lo pedido, desorienta al peticionario y le impide una mínima 
certidumbre acerca de la conducta que puede observar frente a la 
administración y respecto de sus propias necesidades o 
inquietudes: no puede hacer efectiva su pretensión, pero tampoco 
tiene la seguridad que ella sea fallida.  

 

• Los demás derechos citados en el encabezado de esta acción y los 

que estime convenientes el Señor Juez.  

 

PRUEBAS 

 

• Reclamación de fecha 05 de octubre de 2023 radicado No 742389084 

• Certificado de Curso de manejo y uso de armas expedido por DENVER 

• Respuesta a reclamación expedida por Institución Universitaria 

Politécnico Grancolombiano y la Comisión Nacional del Servicio Civil 

– CNSC de fecha octubre 2023. 

• Acuerdo No. 29 del 19 de mayo de 2023 “Por el cual se convoca y se 

establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades 

de ASCENSO y ABIERTO, para proveer los empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal de la SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA - Proceso de Selección No. 2500 de 2023 – 

Distrito Capital 5”. 
 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he instaurado otra 

ACCIÓN DE TUTELA con fundamento en los mismos hechos contra las misma 

entidad ni autoridades competentes. 

 

ANEXOS 

 

Para el trámite respectivo, allego a ese despacho junto con la presente 

acción los siguientes documentos: 

 

• Se remite en archivo PDF para el respectivo traslado a las accionadas y 

se remite con copia a las mismas conforme lo establecido en el Decreto 

806 de 2020. 



 

• Los documentos que relaciono como pruebas en acápite correspondiente. 

 

NOTIFICACIONES 

 

• EL ACCIONANTE: Recibe NOTIFICACIONES  

 David Santiago Diaz Leyton 

                      Correo electrónico: santiagodiaz8989@gmail.com 

                      teléfono Celular   3125823679 

Dirección. Calle 148 # 21 - 90 sur 

Arboleda del Campestre Conjunto Ceiba 

Torre 5 Apto 101 

                      Ibagué Tolima. 

 

• LAS  ACCIONADAS: Recibe NOTIFICACIONES: 

 

• Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano 

correo electrónico   distrito5@poligran.edu.co 

                                   archivo@poligran.edu.co 

teléfono  celular: 3213093407  

Dirección Calle 57 # 3 - 00 este Bogotá Cundinamarca 
 

•  Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  
correo electrónico   atencionalciudadano@cnsc.gov.co    
                                    notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

teléfono celular: (+57) 601 3259700 Línea nacional 01900 3311011 

Dirección Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

 

Del señor (a) Juez, 

 

 
Email: santiagodiaz8989@gmail.com 

Cel: 3125823679 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

mailto:distrito5@poligran.edu.co
https://onbase.cnsc.gov.co/AppNet/UnityForm.aspx?d1=AVRtOFl8YRL5JzCrCHxDPf5CeQQt9hydtkijVEK6Sp%2fiRNG%2ft6eqnMrjWYteTBgq8RzOL2VJPpjwJKgDtbSJ%2b8aymIOHOv7BX%2f3nj1FxK1%2b4tPHRjsVYyWiZah4HyB51TOVKy8qfC6xDpOiwm8c9WsxOjhK6LBjvSrfpF%2f2NMLxOs2DkfpzjXJMshPUJLCsTKG%2fGXVYVZq8mkZ1SfJbhY3A%3d

